
. Villavicencio, 26 de junio de 2023, al Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario 
Laboral Radicado Nº 2011-00317, informando que se allegó la respuesta de la Fiscalía a 
nuestro oficio 1063 del 16 de junio de 2023, aportando el registro civil de nacimiento de Luz 
Marcela Torres Torres hija del demandado, así como el registro civil de defunción del 
mismo. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2011 00317 00 

 

Villavicencio, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Yeimi Natali Cifuentes Matiz contra 

Guillermo León Torres Arango (q. e. p. d.). 

 

Evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que la Fiscalía 107 DECOC, dio 

respuesta a nuestro oficio 1063 del 16 de junio de 2023, mediante la cual aportó el 

registro civil de nacimiento de LUZ MARCELA TORRES TORRES, hija del 

demandado GUILLERMO LEON TORRES ARANGO (q. e. p. d.), registro civil de 

defunción de este último y la solicitud elevada por la primera de las nombradas para 

la entrega de los restos mortales de su padre.  

 

En virtud de lo anterior, se vinculara a LUZ MARCELA TORRES TORRES, como 

Sucesora Procesal del demandado GUILLERMO LEON TORRES ARANGO (q. e. 

p. d.), de conformidad con lo previsto en el artículo 68 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, para que acuda al proceso si es su deseo, el cual tomará en 

el estado que se encuentra, como quiera que el demandado se encontraba 

legalmente vinculado al expediente, en virtud de haberse notificado personalmente. 

 

De otra parte, se dispondrá oficiar nuevamente a la Fiscalía 74 de la Unidad 

Nacional contra el Crimen Organizado de esta ciudad, a fin de que suministre alguna 

dirección donde se pueda localizar a LUZ MARCELA TORRES TORRES, con el fin 

de comunicarle la existencia del presente proceso, o de lo contrario, se procederá 

a nombrarle Curador y a emplazarla. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: VINCULAR a LUZ MARCELA TORRES TORRES, en su calidad de 

HEREDERA DETERMINADA del demandado GUILLERMO LEON TORRES 

ARANGO (q. e. p. d.) como sucesora procesal, conforme a lo considerado. 

 



SEGUNDO: OFICIAR a la Fiscalía 74 de la Unidad Nacional Contra el Crimen 

Organizado de esta ciudad, a fin de que se suministre alguna dirección donde se 

pueda localizar a la sucesora procesal LUZ MARCELA TORRES TORRES, o de lo 

contrario, vuelvan las diligencias al Despacho para nombrarle curador que la 

represente y ordenar su emplazamiento. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°105 de fecha 3 de agosto de 2023 

Secretario______________________________ 
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